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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N9 000e¿r

I § ÁB* 2ü,_

a{D»DE 46¡ON Btr#nv^ b¿ÁL
ÉLLCMA

.2074-DUG ELEC

ILAVE,

Visto. El expediente N" 7318 -2024, CARTA N' 000ó-2024- MINEDU-cRP-DREP-
AGA/EAI-P. EL cólculo de Conrpensoción por Tiempo de Servicios N'004-2024-REM-(ACT-CTS) y el

Escolofonorio N" 00393-2024, sobre Cese por límite de edod - D. Leg. No 276 y demós documentos
odjuntos ol presente, y;

CONSIDERANDO:

CARTA NO 0Ü46-2024. MINEDU-GRP-D
límite

odmÍnistrotivo nombrodo, poro Ic cuol odjunfo el lnfcme
2024: cuyo delolle de el cuol ingreso en
nombrodo o porfir del IES "José Corlos
Nivel Remunerotivo "TA" iornodo loborol 40 horos, con códigc de plozo NEXUS. N' I I l4l 1492óñ4,
40 oños, l0l meses, 02 díos de liempo de servicios o )alCal2024;

Que, medlonte LA

EC/AGA/EAl-P. Se noiifico A4/A4/2024, el cese oor

del
definiiivo de un

dotos de ingreso describe lo R.D.. N" 475-1983, medÍonte
09/0511983, siendo su corgo, Trcbojodor de servicio en Io

Que, según D. Leg. No 27ó, Ley de Bsses de [o Correro Administrotivo y de
Secior Publico. en su Ari. 35. inciso o) esloblece que uno de l<rs cousos justíficodcs poro
servidor es por Límile de seiento oños de edod, cuyo reglomentoción es según el Art. l8ó

estoblece
el régimen

del D. S. N" 005-90 - PCM de lc Ley; en consecuenclo. se le CES,c DE OFIC1O ol personol odministrotivo del ámbilo
de lo Unidod de Gestión Educolivo Local el Colloo, por hobersuperodo los 70 oños de edod;

Que. medionte el Decreto Supremo N' 420-2020-EF, dicton disposiciones
reglomentorios y complemenlorios poro lo oplicoción de Decreto de Urgencio N'038-2019. D,U. que
reglos sobre los ingresos conespondientes o los recursos humonos delSector Públlco, comprendidos en
del Decrelo Legisiotivo N'276, Ley de Boses de lo Conero Público y de Remunerociones del Sector
que en su Art.4o del D.S,

o lo servldoro públÍco o ,yque
rumerol 4.5 indico que
nombrodo o el servidor público nombrodo. equivole ol cien por cienio (100%) del /r.4UC correspondienle ol
remunerotivo ol momenio del cese, por codo oño de servicio, osí como de formo proporcionol por los meses
díos de servicios efectivomente prestodos, según correspondo. Su enirego se reolizo de oficio, ol cese de io
servidoro público o el servidor público";

Estcrndo o Io octusdo por el Especiolisto en Adn,inistroción de Personol, visodo
los Jefes de los Áreqs de Gestión Administrotivo, Gestión lnstiiucionql y Asesor Legol de lo UGEL El Colloo;

f-l o

N' 420- 2419- EF: Ley No 27444 Ley
Presupuesto del Seclor Púbiico poro

conformídod con ei D. Leg. I'lo 276 y su Reg
del Procedimiento Adminisirotivo Generol;
el Año Fiscol 2A24 y ofros normos conexos.

iomento DS N'005-90-PCM; DS

Ley No 31953 gue opruebo el

§E RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - CESAR POR LIMITE DE EDAD o portir del 1A10412024 q1

servidorJAVlER BUTRON VALDEZ. DNI N0 017?2995, corgo, Trobojodor de Servlcio en lo IES "José Corfos Moriáiegui"
rje llove, Codigo de Plozo N' I 1 l4i 14926N4, Jornodo Loboroi 40 horos, Nívei RemunerotÍvo "TA", reconocÍéndole
40 oños,l I meses, 02 díos al 1010412024, dóndole los grocios por los serviclos prestodos en el Sector Educoción.

ARTICUtO SEGUNDO. - RECONOCER lo sumo de cincuento y fres mil ochocientos
ochento y uno con \S/iAA Soles {5/ 53,881.28) por concepto de compensoción por tiempo de servlcios
reconocidos que resulto de mulliplicor el 100% del MUC corresponoiente ol nivel remunerotivo del servidor ol
momenlo de cese mós el promedlo de los 3ó últimos meses percibidos por incentivo loborol multiplicodo por 3ó

meses, según el siguíente detolle:



POR TIEMPO DE SERVICIO§CALCUTO DE

12,O737.5357 4.93
NTO U N ICO COI'ISOtlDA DO{lv1

,,^\/¡^^.^1ó trtrI a1 i¡trctrqvv)l1tv.Le 7-L)i L

9,564.40797.04UNICO CONSOLIDADO(M EF) I2 MESES

2,541.04847.0014.2A23- rF) 03 MESESNIO UNICO CONSOLiDA DCIf Muc)(3

¿01.04
SUB TOTAL CALCULO MUC. PROMEDIO 3ó M ES ES

1,070.00
ESCALA BASE INCENTIVO UN]CO CAFAE {D.5. 427 -2A20) [21 MrSES)

20,s5.00r,370.00aú-2a22] f 15 MESES)ESCALA BASE INC o uNrco CAFAE (D.S.

I.370.00 1.'r 95.00

1,7?ó,44
L, DE REMUNERACION PRll"lClPAL (ST MUC +ST INCENTIVO LABORAL)

LABORAL PROMEDIO 3ó M.SUB TOTAI CALCULO

53,88',I.2830IDERA RDE SERV]CIO A

Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 28l100 SOLE§§ON:CIN

t:
I

i,

IMP DEL PAGO DEt C.T,S

cIs AÑO FISCAL /o MONTO A PAGAR

53.88'r.28 2024 ivv/o 53,881.28

ARTICULO TERCERO. - PRECISAR NO CORRESPONDE REGULAR SU PENSIÓI'I por

encontrorse omporodo en el Decreta Ley 25897 - Sisfemo Privodo de Penslones.

ARTICUtO CUARTO. ' PRECISAR que elpcgo de lo C'T'S' se horá efectlvo cuondo

el pllego 45g (Gobierno Regionol de Puno) hogo lo tronsferencic cel presupuesto respectivo o esto Unidod

Ejecutáro, pr"ulo r*"rp.ro.i-ón del remonente o pogo lndebiCo cue pudiero hoberse generodo'
ARTíCuLO eulNTo. - NoTlftCAR, 1o presenie resolución en formo y modo que

señolo lo ley, olservidor; don JAVIER BUTRoN vAlDEz, y ol dlrector de lo IES "José corlos Moriótegu1" de llove'

REGISTRESE Y COMU NIQU ESE1,ii
ii
ii
t:
,1

t1 {:tffif$ &, ltrii li 1' t ii 1 i's-i.t

Dro. Norkq Belindo CCORITORO
DIRECTORA DE LA UNIDA,D DE GESilON EDUCATIVA LOCAL

EL COLLAO
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?2,470.00


